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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE ONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:  

V. '; Constancias  
Expediente de la acción d'eincdnstitüciónalidad'68/2018, promovida por Jorge Andrés 
López Espinosa, quién se ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Saii-Luis Potosí.,  

La acción de inconstitucionalidad fue recibida el veinticuatro de agosto ddl año en curso en la 
Oficina de, Certificacion Judicil y Correspondencia de este Al Tribunal y turnada conforme 
al auto de radicacion de'veiítisiete de agosto pasado Conste)1\ 

Ciudad de Méxia vintiódo deaotóde dos mil ocho. 

Vistos el Lescrito  y los1arexos de quien se ostenta como Presidente de la 

Comision Estatal d DerechosHumanos de San 	otosi, mediante el cual 

promueve acción de irconstitucionaIidad,.en la que olicita Ideclaracion de 

invalidez 'de loiguiente 
j 	.. 

"EL DECRETO 10:33 - POR EL CUAL SE REFOIMAN LOS 
J4?TICULOS íi Y 40 DE LA 'LEY,PARA LA INCLUSI6N DE LAS 
PONASCQN6IS,APAt!DAb - ESTADO Y MUÑ!C!PIOS DE 
SAN-"LUIS ?OTÓS!, Lpublicada  e'la edicion extraodinaria del 
PERIOLJCO OFICIAL DE GÓ!ERNO DEL ESTADO DEVOM!NADO 
"PLAN D SAN LUIS" é El vi427 veintisiete de julio de 018 dos mil 
dieciocho". 

Se tiene por presentado Ipromovente  con la personalidd que ostenta' y 

se admite a trámite la ac ' j) de inconstitucionalidad qub hace valer, sin 

perjuicio del análisis que al respecto se haga en'la sentencia correspondiente, 

consecuentemente, .s- 	-nen por ,  designados delegados, por señalado 

domicilio para Oír y recibir notificaciones, por ofrecidas cdmo pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito y por exhitidos los discos 

compactos que, , ,a su decir, contienen la versión electrónica dl escrito inicial. 

Además, atento a su solicitud, se autoriza a la Comisión promovente, por 

conducto de sus delegados, a tomar fotografías de las actuaciones que 

1  En términos de las documentales que exhibe para tal efecto y de lo establecido en el artícilo 33, fracción 1, de la Ley 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos dei Estado de San Luis Potosí, que establece:1 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo en materia de 
defensa y promoiÓn de los Derechos Humanos, y preside su administración. Su titular aontará con las siguientes 
atribuciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión; (...) 
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soliciten, debiéndose asentar razóh  en el epediente los dccurnentos 

capturados. 

Lo anterior, con fundamento en las attículo 105, fracción U, inciso g)2, de 

Ja Constitución Pciítica de los Estado; 1Jnido Mexicanqs; i, 11, párrafos 

primero y sguncc, 3i, en rekc•ión con 

reglamentaria de las fracciones 1 y II; del cita 

corno 619 	30510 del Código FderaJ d 

aplicación suletoia en términos del atículo 1 

De 	conformidad con el artículo. 64, 1 árrafo prirro1 1, de Ea ley 

reglamentaria!, dese vis1a con copia simple dl escrito inpial a los poderes 

J 59, 6O' y 618, d6 la ley 

lo precepto constitucional, así 

Procedirr, entos Civiles, de 

e Ea citada ley. 

2 Constitución Polítia de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La 3uprma Corte de Justicia de la Nackn conocerá, en Ic 
los asuntos siguientes (...) 
II. De las acciones de iticonstitucionalidad: que tengan 
carácter general y esta Constituçión. 
Las acciones de inconstitucionalidad pocifán ejercitrs 
publicación de la norma, por: (...) 
g) La Comisión Nacinal de los Derechos Humanos, 
Federal, así como de tratados internacionales celebra 
República, que vulnern los derechos humanos consa{ 
los que México sea arte. Asimismo, los organismos 
estados de la Repúlica,en contra de leyes exped 
Humanos del Distrito ederal, en contra de leyes emitic 

. Ley Reglamentaria de las fracciones i y II del artí 
Mexicanos 
Artículo 1. La Supreiia Corte de Justicia de la Nación cnocerá' 
présente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones d 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución P li1icí de los Esta 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede ale'tocedimie 

Artículo 11. El actor  el demandado y, en su caso, el tercero interesad 
los funcionarios que, en términos de las nprmas que 1 s rigen, estén fa 
presumirá que quien omparezca a juicio goza de la representación  1 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias onstituciDr ales no se admitirá ninuna forma d 
párrafo anterior; sin bmbargo, por medio de oficio oodiián acreditar 
concurran a las audincias y en ells rindan pruibas, brmulen aleg 
previstos en esta ley. Ii...). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebis excepto 1 
a derecho. En cualquiér caso, corresponderá al ministro insráctor clesec 
,relación con la controx ersia.o no influyan en la sente,nc a dr:fiitiva. 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se bpiicarán en 
este Titulo, en lo cond cente, las disposiciones contenidas ep el Titulo II 

Articulo 60. El plaz para ejercitar la acción de inconstitucionalidad s 
del día siguiente a la fecha en. que la ley o. tratado irter.naclonal impu. 

:i medio oficial. Si el últi o día del plazo fuese inhábilla 	nanda 	p podrá  
En materia electoral, ara el cómputo de los plazos, locos lbs:dias son h 
8 Artículo 61. La dem ida por la que se ejercito la açc óde inconstituci 
1. Los nombres y firma de los promoventes; 
U. Los órganos legisla ¡vos y ejecutivo que hubieran erlitidq y promulgad 
III. La norma general uya invalidez sereclame y el irne:ip,  oficial en que 
IV. Los preceptos con titucioriales que se estimen viol:rclos y, en su ca 
tratados internacional s de los que México sea parte qiie se estimen vuli 
V. Los conceptos de i validez. 

Código Federal de rocedimieritos Civiles 
Artículo 31. En todo cto de que deba dejarse constindia en autos, in 
firma; hecha excepciór de los encomendados a otros funci(pnarios. 
10 Artículo 305. Todo los litigantes, en el primer escrto o en la primer 
designar casa ubicad 4 en la población en:  que tenga si sde el tribunal 
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Legislativo y Ejecutivo del Estado de San L.uis Potosí, para 

que rindan su informe dentro del plazo IÓ quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en iue stta efectos 

lá notificación de este acuerdo y, al hacerlo, eña!en domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, en caso de 

no hacerlo, .las subsecuentes se les practicarán por lista hasta en tanto 

cumplan con lo indicado. 

.4.  

Lo anterior, accrdéa Iodispuesto en :el;  artículo 305 dl Código Federal 

de Procedirniento& Civiles, así como con apoyo, por analogía, en la tesis de 

rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES LAS PARTES ESTÁN 
1 	 ) 

OBLIGADAS IrA SÉÑALAR DOMICILIO PARA 01k Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES ENELLUGAR'EN QUE TIENE SU 

CORTE DE JUSTICIA DELA NACIÓN (A 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE P 

A LA.LEY:RELAMgtJ,T4R!A  ;bE:LA MATERIA) 
PI) 

E LA SUPREMA 

PLETORIA DEL 

EDIMI NTOS CIVILES 

Adermnas,  a efecto de integrar deb aa-nte este expediente, de 

conformidad dóner rí)l 	8, párrafo pri ero13, d&la mencionada ley 

reglamtia, se, 	re 'ilatÑo del EstalJo de San Luis 

Potosí, praqúe aNendi l informe sitdo remita a este Alto Tribunal 

copia 	 legislativos 1e las normas 

impugnadas; lPóder Ejecutivo del Estado para que, 

en el mismo plazo, exhiba urjemplar  del Periódico Oficial er el que se hayan 

publicado. Se apercibe a dic 'autoridades que, de no cumplir con lo anterior, 

se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 114,  del invocado 

Código Federal  de'',  Prmientós Civiles. 

11  Ley Reglamentaria de las fraccionesi'y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados. Unidos 
Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comupes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la iubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstituc onalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 
12  Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tmo XI, marzo de dos mil, 

página 796, registro 192286. 	 . 
13  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 

resulten necesarios para la mejor solubión del asunto. ( ... ). conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio 
14  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
medios de apremio: 

determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
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Con fundmento en el artículo 66'15  de la ley reglamentaria de la inate'ria, 

dese vista al Procurador General ck' la República para cue antes del cierre 

de instrucción formule el pedimento que le corresponde. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 	Códig Federal 

de Procedimientos Civiles16, hágase la certificación de los días' ei'i que 

transcurre el plazo otorgado en este róveído. 

Notifícluese; por lista, por ofick a las partes y en su residencia oficial a 

los poderes Ejecutivo 'y Legislativo del Estado d San Luís Potosí. 

En 	consécuenciEt rernitasela:versión d iqíta l[_ 

os Juizgadosde_Distrito en & Estack de Sa LuisPotoí,  con 	idencía 

el] San  Luiis  Potosí, por conducto delMlNTER3CJN, reçluado en el Acuerdo 

General Plenaio 12/2014, 'a fin dé 'ue genere' la bolet 'de turn' que le 

corresponda y  la envíe al óíclano  .jjsdiçcional eriLturno, aéfecto de;  que, de 

conformidad cn lo dispuesto en lo'aitículos 15717  de l 'Ley Orgánica del 

Poder Judiciall  de la Federación, 14, párrafo prrnero18y 519,  de la Ley 

eglamentaria de las fracciones i y llí, del ar,  ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M-icanos, 111 ve ;i Cc 	la_dulligefliçiadie 

notificación ppr ofico del present 

inicia', a los podeijcutivo  

Potos, en su residencia cciai; lo 

efectos de lo previsto en los artíçu 

uedo 

LeqJal:i 

anterior, en 

OS 298° 

Con Co 
	

rLj1to 

o 

la inteIigenía de que para los 

29921  del, Ziodigo Feeral de 

1.- Multa hasta por la cntidadde ciento veinte días de aladorninirno gei eral vigente en Itrito Federa (...). 
15  Ley Reglamentaria de las fiiacciones 1 y II del articulá 105 de la C..nstituion Poliica de los Lstaçios Unnios 
Mexicanos 
Articulo 66 Salvo en los casos en que e[ Procurador &neral de la Re ublica hubiere eJerCitC1D la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y pon los informesa que ise refiere el artidulo antericrJae'fecto de qua'iasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento cluecoresponda. 
16  código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos seaseritar razón del día:eh que pomienza a correr un térrninyclel en qudba c:oncliiir. 

La constancia deberá asentarse precis mente el día errqia 4urta su efctos!la notificai'i de la resoluciói en que se 
conceda o mande abW el término. 1_o misatio se hará en el caso del artic lo anterior. 
17  Ley Orgánica del Poder Judicial de la!Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera, de las ofi nas de la Suprpia Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicat{ira Federal se llevarán a cabo por: el ministro, co sejero, secretario,! actuario C) juez de distrito 

que al efecto comision el órgano que conozca del asunto que las motiv 
18  l.Leyfieglamentariade las fracciones ty U del artículo 105 de la Constitución Polí:lcde los'Estádcs Unidos 

Mexicanos 	1 	 ' 

Articulo 4. Las resouciones deberán notificarse al día .siguiente al n qqe se hubi4sp pronunciado, mediante 

publicación en lista y r'or ofició entregado en el domicilio de' las partes, pa  conducto delIatuario o media i]tl correo 'en 

pieza certificada con acuse de recibo. La casos urgentes podrá ordenarse que 1 rlotificacion se haga por vía 
telegráfica.  
19  Artículo 5 Las partes estarán obligadas' a recibir los oficios de notifli cion que se lec, drijan a sus oficinas,Jominlio 

o lugar en que seenclor entren En caso de que las notica 1one,, se hagan por conducto d actuario,si hará consta¡*el 

nombre de la person con quien se entienda la diliçjenca y si se negare a firmar el acta o a recibir1' l oficio', la 

notificación se tendrá 	legalmente hecha. 

4 

 
 
 
 
 



Controvérsias CdhtitúronÍes 	de Acciones de 1 co 	cionalidad 'e la 

Subsecretaria General de'Mukrdos de este Alto Trib nal," 	da fe! 

\ POs JI4  
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(1 

Q111. 	Procedimientos 'Civiles, de aplicací'5n supletoria en términos 

' del numeral 1 de la citada ley, k copia 'digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia 'crptográfica de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	firma electrónica del servidor público responsable de su 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del depacho número 

561/2018, en. términos del artículo 14, párrafo primero22, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere ál,  órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de queeñ udlio dé las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible ldé\)ue1va debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynz Potisek, quien 

actúa con Leticia Gurran Miranda, Secretaria de la Seccn de Tramite de 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictado pbr el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la acción ¡- inconstitucionalidad 68/2018, promovida por la Com sión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. Co 

S/CAGV 

20  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de nayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a dualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumJlimentación. 
21  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause astado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
22  Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo dI MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participaciónde uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en doumento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de sJ versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (••)• 

5 

EORMP. A-4 

 
 
 
 
 




